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ACTA NÚMERO UNO: Sesión Ordinaria, en la sala de reuniones de la Alcaldía 
Municipal de Ilopango, Departamento de San Salvador, a las dieciocho horas con treinta 
minutos del día uno de mayo del año dos mil dieciocho, convocó y presidio el Alcalde 
Municipal Licenciado Adán de Jesús Perdomo, el señor Síndico Mimicipal, Licenciado 
Isabel de Jesús Domínguez, presentes los Regidores Propietarios en su orden respectivo: 
Primer Regidor Propietario, Sr. José Oscar Ramos Martínez, Segunda Regidora Propietaria, 
Sra. Yolanda Duran de García, Tercer Regidor Propietario Sr. Ernesto Cantarero, Cuarta 
Regidora Propietaria, Licda. Lidia Raquel Serrano Acosta, Quinto Regidor Propietario, Sr. 
Ernesto Guevara Granados, Sexto Regidor Propietario, Sr. José Heriberto Ramírez Roque, 
Séptima Regidora Propietaria, Licda. Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor Propietario, 
Téc. Celso Antonio Medina Parada, Novena Regidora Propietaria, Licda. Jackeline 
Xiomara Baires Zepeda, Décimo Regidor Propietario Lic. Eliodoro Alas Menjivar, por 
votación unánime de los miembros del Concejo Municipal se acuerda que asuma en 
ausencia del Décimo Primer Regidor Propietario, la Sra. Katia Verónica Duran Artiga, 
Cuarta Regidora Suplente, Décimo Segundo Regidor Propietario, Sr. Odir Ramón Peña 
Espinoza, y el Secretario Municipal interino Lic. Edgar Femando Duran Ríos, se constató 
el quorum de ley, verificado éste, se procedió a la aprobación de la agenda por voto 
unánime de las fracciones, por lo cual surgieron los siguientes acuerdos. ACUERDO 
NÚMERO UNO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la 
Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que confonne al artículo 30, numeral 1 del Código Municipal, es facultad del Concejo 
nombrar de fuera de su seno al Secretario Municipal. B) Que conforme al artículo 30 
numeral 14 del Código Municipal, es otra de nuestras facultades la de velar por la buena 
marcha del Gobierno, Administración y Servicios Municipales, y siendo el caso que ésta 
Administración Municipal requiere de un Secretario Municipal. Por lo tanto éste Concejo 
Municipal después de haber revisado y razonado y confonne a los artículos 30 numeral 1 y 
14, del Código Municipal, por unanimidad de las íracciones; ACUERDA: I) Nómbrese de 
ftiera del seno del Concejo Municipal, al Licenciado Edgar Fernando Duran Ríos como 
Secretario Municipal, a partir del uno de mayo del año 2018, hasta 30 de abril 2021 sin 
perjuicio de lo estipulado en los artículos 54 y 55 del Código Municipal, II) nombramiento 
que será efectivo con la modalidad y condiciones siguientes: 

Nombrad Cargo Régimen Laboral Periodo de Remuneración 
o nombramiento 
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Lic. Edgar Empleado Salario base de Sobre Sueldo Total 
Fernando Secretario comprendido en la Del 01 de mayo de Carrera Durante el de 
Duran IVIunicipal Carrera Administrativa 20i8 al 30 de Abril gummi Desempeño Remuneración 
Ríos Municipal de 2021. del Cargo de 

Secretario 

III) Remitir a la Gerencia General, Gerencia Financiera, y a los Departamentos de Registro 
Familiar, Tesorería Municipal, Recursos Humanos, para hacer el proceso correspondiente. 
Notifíquese y certifiqúese. ACUERDO NÚMERO DOS: El Concejo Municipal, en uso 
de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y 
Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que para una mejor desempeño del trabajo 
Municipal a nivel de Concejales, es necesario designar a miembros del Concejo Municipal 
que representen cada fracción política, a fin de coordinar la Agenda Municipal, el Trabajo 
de Comisiones de Concejo, y el que hacer administrativo previo a la adopción de Acuerdos 
Municipales, B) así mismo autorizar a dicho representante para que sea quien reciba los 
citatorios de los que habla el artículo 38 y 40 del Código Municipal. Por lo tanto este 
Concejo Municipal después de haber revisado y razonado, por unanimidad de las íracciones 
ACUERDA: Nombrar como representantes de fracción y señalamiento de medios técnicos 
para recibir citatorios los siguientes: ' ' 

REPRESENTANTE FRACCIÓN MEDIO TECNICO PARA 
R E C I B I R CITATORIOS 

PARA TODA LA 

FRACCIÓN 

Licenciado Isabel de Jesús Domínguez 
(Síndico Municipal) 

ARENA 

Tec. Celso Antonio Medina Parada. FMLN 

Licda. Jackeline Xiomara Baires 
Zepeda 

GANA 

Sr. Odir Ramón Peña Espinoza PDC 

Remitir a cada uno de los representantes de firacción. Certifiqúese y Notifíquese. 
ACUERDO NÚMERO TRES: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) el plan de participación ciudadana que se está construyendo para 
esta nueva gestión administrativa, los planes operativos, y el cumplimiento de las promesas 
hechas a la ciudadanía como nuevo modelo de gestión pública Municipal, que necesitan 
una Organización Institucional que permita el cumplimiento de tales metas B) Que en el 
Art. 30, numeral 14, faculta al Concejo Municipal, para que vele por la buena marcha del 
Gobierno, Administración y Servicios Municipales. C) Que en el Art. 31, numeral 4, 
establece que una de sus obligaciones es la de realizar la Administración Municipal con 
transparencia, austeridad, eficiencia y eficacia, en estos últimos dos aspectos se pretende 
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descentralizar y concentrar de manera precisa la responsabilidad operativa y administrativa 
que actualmente poseen las dependencias Municipales de algunos servicios municipales, 
que se prestan, por ello, para ser eficientes y eficaces, es imperante un nuevo organigrama 
que conjuntamente con la Elaboración de un nuevo Manual Funciones y Descriptor del 
Puesto, se logre el objetivo esperado, por ello efícientizar los servicios que la 
Municipalidad presta y cumplir con las demandas de la población, requiere modificar la 
actual estructura administrativa de la Mimicipalidad de Hopango. Este Concejo Municipal 
después de haber revisado y razonado, con nueve votos íracción de ARENA y PDC, 
Salvando su voto de conformidad al Art.45 del Código Municipal la fracción de FMLN tres 
votos y la fracción de GANA dos votos; Y por mayoría simple ACUERDA: I) Apruébese 
la nueva estructura administrativa de la Municipalidad de Ilopango, a partir del 1° de mayo 
del año dos mil dieciocho. Según el Organigrana Anexo a esta acta II) Instniir para que 
inmediatamente se integren como equipo técnico de trabajo, presidido por la Gerencia 
General, La Gerencia Legal y el Departamento de Recursos Humanos, con el objeto de 
reaUzar los procedimientos respectivos, a fin de formular una propuesta de Manual de 
funciones. Organización y Descriptor del Puesto, del que deberán rendir informe para su 
aprobación por el Concejo Municipal en un tiempo prudencial III) Instruir a la Gerencia 
Financiera, y Contabilidad realice las reprogramaciones presupuestarias correspondientes, 
que vuelvan ejecutable financieramente el nuevo Organigrama Institucional, sin que esto 
implique aumento o disminución del presupuesto que en egresos fue aprobado para el año 
2018. IV) Remitir a la Gerencia General, la Gerencia Legal, Departamento de Recursos 
Humanos, Gerencia Financiera, y Contabilidad, para hacer los procesos correspondientes.' 
Certifiqúese y Notifíquese. SE HACE CONSTAR: Con fimdamento en el art. 29 del 
Código Municipal... "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría requeiido 
para adoptai- una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoría simple". 
De la fracción de ARENA ocho votos, y PDC un voto. La fracción del FMLN salvan sus 
votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, Octavo Regidor 
Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor Propietario, señor 
Eliodoro Alas Menjivar, por considerar que dicho acuerdo si bien no incrementaría el 
presupuesto de egresos, pero incrementaría el gasto de lo ejecutable, considerando 
importante la austeridad en el gasto público, por lo que propusieron, llevar a aprobación el 
organigrama expuesto para el presupuesto municipal del año dos mil diecinueve, 
manifiestan que ampliaran por escrito las razones de su salvedad, lo que quedará anexo a la 
presente acta. Además Salvan sus votos la fracción de GANA la Novena Regidora 
Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del Décimo Primer 
Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran Artiga, fungiendo en este acto como la 
Décimo Primera Regidora Propietaria, considerando apegarse a las razones expuestas por la 
fracción del FMLN, agregando además no tener a la vista la documentación de respaldo, 
estudios financieros y técnicos que justifiquen el nuevo organigrama, propuso autorizar 
parcialmente el organigrama, pues le parecieron bien algunas reingenierías administrativas, 
manifiestan que ampliaran por escrito las razones de su salvedad, lo que quedará anexo a la 
presente acta; por lo que salvan su voto los antes mencionados en relación al Artículo 45 
del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. ACUERDO NÚMERO CUATRO 
El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitución de la 
República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Las propuestas para 
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el nombramiento de Gerentes, valorando su idoneidad profesional, la experiencia personal, 
el historial en el desempeño de sus cargos municipales, y siendo los mismo CARGOS DE 
CONFIANZA, con poder de decisión encaminados a cumplir las metas y proyectos 
ofrecidos por esta administración al pueblo de Hopango. B) La conveniencia 
Administrativa, Técnica y Económica que implica nombrar de dentro de los Empleados 
Municipales comprendidos en la Carrera Administrativa, Jefaturas o encargados de sección, 
que por sus conocimientos adquiridos, capacidad, o perfil y buen historial laboral, son 
idóneos para cumplir dichas funciones, y analizando los perfiles propuestos por el Alcalde 
Municipal, es importante resaltar que dichos puestos son de confianza pues esta es 
indispensable para el ejercicio de las funciones que se les delegan. C) Por otro lado 
considerando la conveniencia Administrativa, Técnica y Económica que para trasladar 
personal que se desempeñó en los cargos de Jefaturas a otras Jefaturas o secciones, debido a 
sus conocimientos adquiridos, capacidad profesional, habilidad de dirigir procedimientos 
administrativos, y sus perfil e historial laboral, concluyendo en su idoneidad para cumplir 
las nuevas fimciones a encomendar, es por lo tanto, que después del análisis de los perfiles 
propuestos por el Alcalde Mxmicipal, nombramos sin omitir el elemento de confianza 
indispensable para el ejercicio del Cargo, para cada jefatura. D) Así mismo el buen 
desempeño que algunas Gerencias o Jefatiuas han demostrado bajo su gestión, por lo que es 
importante ratificarlos en sus nombramientos. E) Además, que existen plazas de 
CONFIANZA Excluidas de la Carrera Administrativas que necesitan ser cubiertas, en pro 
de la conveniencia Administrativa para la buena marcha del gobierno local. Por ello 
después de haber analizado todos los perfiles en estos cargos de confianza se toma lá 
siguiente decisión con base al artículo 30 n° 2 de Código Municipal, por lo que este 
Concejo Mimicipal después de haber revisado y razonado, con nueve votos y por mayoría 
simple ACUERDA: I) NOMBRAR AL PERSONAL GERENCIAL, JEFATURAS, 
ENCARGADOS DE SECCIÓN, TESORERO, AUDITOR Y DIRECTOR DEL CAM, 
BAJO LAS MODALIDADES Y CONDICIONES SIGUIENTES, SEGÚN DETALLE: 

DEPENDENCIAS D E L CONCEJO MUNICIPAL Y A L C A L D E MUNICIPAL 

Nombrado Cargo Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Cargo Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo / 
•ivelación 
Salarial. 

Total, 
Remuneración 

Mensual 

Lic. 
Salvador 
Standler 
Reyes 

Jefe del 
Departamento de 
Auditoria Interna 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A 

Sr. José 
Andrés 

Miranda 
López 

Oficial de la 
Unidad de Gestión 

Documental y 
Archivo 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 30 de Abril de 

2021 - N/A 
/ 

N/A -
Licda. Doris Oficial de la Empleado incluido en la Del 01 de mayo • • i N/A 
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EKzabeth 
Vega 

Aguilar 

Unidad de Acceso 
a la Información 

Pública 

Carrera Administrativa 
Municipal / Ratificada 

del cargo 

al 30 de Abril de 
2021 

/ 
N/A 

Licda. 
Zulma 
Ivania 
García 
Duran 

Jefa del 
Departamento de 
Comunicaciones y 

RRPP 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 — 

N/A 
/ 

N/A — 

Teniente 
Wilfredo 
Osmar 

Quinteros 
QuiDíeros 

Director Cuerpo 
de Agentes 

Metropolitanos 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

/ 
N/A -

Lic. 
Gregorio 
Femando 
Espino 
Pineda 

Jefe del 
Departamento de 

Plairificación 
Estratégica 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nue\'a 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A -
Lic. Carlos 

Ricardo 
Paniagua 
Mendoza 

Jefe del 
Departamento 
Cooperación 

Descentralizada 
para el DesaixoUo 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A -
Lic. Saúl 
Enrique 
Pomos 
Gómez 

Aselor de 
Despacho 
Municipal 

Excluido de la Carreia 
Administrativa 

Municipal 
/nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A -
Lic. Darwin 

Ernesto 
Amaya 
Pineda 

Registrador de la 
Ley de la Carrera 
Administrativa 

Municipal. 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Ratificada 

del cargo 

Del 01 de mayo 
al 30 de Abril de 

2021 
N/A 

N/A 
— 

DEPENDENCIAS DE L A G E R E N C L l G E N E R A L 

Nombrado Raimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Raimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cai^o/ 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Ing. Jesús 
Oswaldo 
Corcio 
Rivera 

Gerente Genera! 

Exclxxido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A — 

Lic. Rafael 
Antonio 
Rivas 

Quintanilia 

.Tefe del 
Departamento de 

Recursos 
Humanos 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nombrado 
por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Licda. 
Cecilia 

Eüzabeth 
Meléndez 

Encargada de la 
Sección de 

Reclutamiento y 
Selección 

Excluido de la Canera 
Administrativa 

Municipal / Nombrada 
por traslado 

Del 01 demav'o 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A N/A 
/ 

N/A 
— 
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Sánchez 

Licda. Alba 
Marisela 
Aguilar 
Ochoa 

Encargada de la 
Sección de 

Capacitación 

Empleada Incluida en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrada 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 - N/A 

/ 
N/A -

DEPENDENCIAS DE L A GERENCL4 ADMINISTRATIVA 

Nombrado Cai^o Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Cai^o Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo / 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Lic. Roberto 
Rafael 
Aquino 
Chávez 

Gerente 
Administrativo 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / Nombrado 
por traslado 

Del Olde mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A -
Sr. Edwin 

Aly Romero 
Granados 

Jefe del 
Departamento de 

Proveeduría 
Municipal 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

— 

N/A 
/ 

— 

Tec. Edwin 
Alexander 

mioa 

Jefe de Unidad 
Informática 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 
- / 

N/A -
Licda. Ana 
Guadalupe 
Guzraán de 

Tamayo 

Jefa de la Unidad 
de Adquisiciones 
y Contrataciones 

Empleado incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
/ 

N/A — 

Sr. Nelson 
Alexander 
Umanzor 

Juárez 

Jefe del 
Departamento de 

Mercados 

Excluido de la Caiieia 
Administrativa 

Municipal / Nuê 'a 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Lic. 
Edgardo 

Noel 
Quintaiíilla 
Figueroa 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios 
Generales 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Sr. Ricardo 
Antonio 
Ramírez 

Valladares 

Encargado de la 
Sección de 

Mantenimiento e 
Intendencia 

Empleado Incluido en la 
CarreraAdministrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A -
Sra. Patricia 

Lorena 
Argusta 
Pacheco 

Encargada de la 
Sección de 

Cemeaiterios 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 
- N/A 

/ -
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DEPENDENCIAS DE LA G E R E N C I A FINANCIERA 

Nombrado Cai^o Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Cai^o Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

j 

Sobre 
Sueldo por 

cargo / 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Lic. Carlos 
Daniel Arias 

López 

Gerente 
Financiero 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / Nombrado 
por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Lic. Miguel 
Ángel 

Vásquez 
Cruz 

Tesorero 
Municipal 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 
- N/A 

/ 
N/A -

Licda. 
Verónica 
ElizabeÜi 

Alvarado de 
Delgado 

Jefa del 
Departamento de 

Cuentas Corrientes 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

— 

Licda. Ruth 
Maricela 

Guzmánde 
Ramírez 

Encargada de la 
Sección de 

Recuperación de 
Mora 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Mtmiciiial / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ -

Sr. Raúl 
Antonio del 

Cid 

Jefe del 
Departamento de 

Registro 
Tributario 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nombrado 
por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Lic. Cecilia 
Marigel 

López de 
Vásquez 

Jefa del 
Departamento de 

Contabilidad 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

— 

N/A 
/ 

N/A — 

Sra. Elsi 
Beatriz 
Leiva 

Encargada de la 
Sección de 

Presupuesto. 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 - N/A 

/ 
N/A -

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA D E D E S A R R O L L O SOCL4L Y ECONC 3MICO 

Nombrado Cai^o Régimen Labora!/ Periodo de Remuneración 
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Tipo de nombramiento nombramiento 
Salario 

de 
Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo/ 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Lic. 
Douglas 
Mauricio 
Moreno 
Recinos 

Gerente de 
Desarrollo Social 

y Económico 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Lic. Joel 
Femando 
Rodríguez 
Mendoza 

Jefe Unidad de 
Observatorio 

Municipal 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Dra. 
Nicolasa del 

Carmen 
Bonilla 
Serrano 

Jefa Unidad Salud 
Preventiva 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Sra. Rocío 
Noemy 
López 

Vinajero 

Jefa Unidad de 
Turismo 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A -
Licda. Ana 

Ruth 
Romero 

Quintanilia 

Jefa del 
Departamento de 

Desarrollo 
Ciudadano 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Mtmicipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 — 

N/A 
/ 

N/A — 

Sr 
Rosembert 
Geovany 
Flores 

Hemández 

Jefe del Instituto 
de Juventud y 

Deporte 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Sr. Mauricio 
Carranza 
Sandoval 

Jefe de la Unidad 
de Arte y Cultura 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

Licda. 
Cecilia del 
Carmen 
Hurtado 
Saravia 

Jefa de la Unidad 
de Genero 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del Cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 - N/A 

/ 
N/A -

Lic. Dora 
Miriam 
Aguinre 
Pérez 

Jefa de la Unidad 
Bolsa de Empleo 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Mimicipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 
- N/A 

/ 
N/A -

DEPENDENCIAS DE LA GERENCIA L E G A L 

Nombrado | Cargo Régimen laboral/ Periodo de Remuneración 
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Tipo de nombramiento nombramiento 
Salario 

de 
Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo/ 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Lic. Abelino 
Chicas 

Rodríguez 
Gerente Legal 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal/Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 

N/A — 

Licda. 
Vüma 

Roxana 
González 
Martínez 

Jefa del 
Departamento 

Jurídico 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 

N/A 
/ 

N/A — 

Licda. 
Roxana 

Magdalena 
Santa Cruz 

Girón 

Encargada de la 
Sección de 
Licencias y 
Pemiisos 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A -
Lic. 

Williams 
Alexander 
Rossetti 
Castillo 

Encargado de la 
Sección de 

legalización de 
Tierra y 

ADESCOS 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 - N/A 

/ 

N/A -
Lic. 

Salvador 
Eduardo 

Flores Deras 

Jefe del 
Departamento de 

Recuperación 
Judicial 

Excluido de la Carrera 
Admiinstrativa 

Mimicipal / Nueva 
Contratación 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 

N/A -
Licda. 
Nayla 

Morelia 
Cruz 

Lizama 

Jefa del 
Departamento de 

Registro del 
Estado Familiar 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ -

Lic. Darwin 
Ernesto 
Amaya 
Pineda 

Delegado 
Contravencional 

de la Unidad 
Contravencional y 

Resolución de 
Conflictos 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A -
DEPENDENCIAS D E LA G E R E N C L ^ DE OPERACIONES 

Nombrado Cargo Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Cargo Régimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo / 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 
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Lic. Manuel 
Edgardo 
Tamayo 
Beltrán 

Gerente de 
Operaciones 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Sr Carlos 
Enrique 

Alvarenga 
Melgar 

Jefe del 
Departamento de 

Transporte 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / Ratificación 
del cargo 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Sr. José 
Isabel 
Ramos 
Carpió 

Encargado de la 
Sección de 

Mantenimiento 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrati\'a 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A -
Sr. Rogelio 

Alfonso 
Díaz Murcia 

Jefe del 
Dejjartamento de 
Desechos Solidos 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A -
DEPENDENCIAS DE LA G E R E N C I A DE D E S A R R O L L O URBANO Y R U R A L 

Nombrado Cargo Raimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Remuneración 

Nombrado Cargo Raimen Laboral/ 
Tipo de nombramiento 

Periodo de 
nombramiento 

Salario 
de 

Carrera 

Sobre 
Sueldo por 

cargo / 
nivelación 
Salarial. 

Total 
Remuneración 

Mensual 

Ing. José 
Roberto 
Herrera 
Guevara 

Gerente de 
Desarrollo Urbano 

y Rural 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Sr. 
Leonardo 
Hidalgo 

Hemández 

Jefe del 
Departamento de 
Infraestmctura 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A — 

Sr. AbiHo 
Antonio 

Hemándra 
León 

Encargado de la 
Sección de 

Mantenimiento 
Vial 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Mtmicipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- N/A 
/ 

N/A 

Sr. 
HugoAbiel 

Flores 

Jefe del 
Departamento de 

Altimbrado 
Público 

Empleado Incluido en la 
Carrera Administrativa 
Municipal / Nombrado 

por traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

- / 
N/A -

Ing. Orlando 
Ovidio 

Granadino 
Albanes 

Jefe de la Unidad 
de Medio 
Ambiente 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Municipal / 
Nombramiento por 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A 

— 
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traslado 

Sr. Mario 
Ulises 
García 
Mulato 

Jefe de la Unidad 
de Protección 

Civü 

Excluido de la Carrera 
Administrativa 

Mtmicipal / 
Nombramiento por 

traslado 

Del 01 de mayo 
al 31 de 

Diciembre de 
2018 

N/A 
N/A 

/ 
N/A -

II) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos Elabore los Contratos de tiabajo a 
quienes corresponda les sean firmados, según el régimen laboral y las condiciones acordadas 
confonne el cuadro anterior. III) INSTRUYASE al Departamento de Recursos Humanos Registre 
la Huella Digital en el Reloj Marcador para entradas y salidas del personal, de todos los jefes de 
Departamento, jefes de Unidad, y encargados de Sección, que dependan: i) del Alcalde Municipal, 
ii) Gerencia General, iü) Gerencias Administrativa, iv) Gerencia Financiera, v) Gerencia de 
Desarrollo Social y Económico, vi) Gerencia Legal, vii) Gerencia de Operaciones y viii) Gerencia 
de Desarrollo Urbano y Rural. Certifiqúese y Notifíquese SE HACE CONSTAR: que previo a 
la votación se excusaron de dar su voto la Segimda Regidora Propietaria, Señora Yolanda 
Duran de García, y la Cuarta Regidora Propietaria, Licenciada Lidia Raquel Serrano 
Acosta, ambas de la fracción de ARENA, por considerar haber intereses familiares en la 
toma del mismo, por lo que para la votación de este punto, asumen en su sustitución, y en 
el orden respectivo, la Primera Regidora Suplente Sra. María Milagro Alvarenga de 
Fernández y la Segunda Regidora Suplente Licda. Bani Mchel Argentina Batres Rogel, 
ambas también de la fracción de ARENA. Se deja constancia además con fimdamento eñ 
el art. 29 del Código Municipal "En los casos que la Ley no establezca el tipo de mayoría 
requerido para adoptar una decisión o resolución del Concejo, esta se adoptara por mayoria 
simple". De la fracción de ARENA ocho votos, y PDC un voto. La fracción del FMLN 
salvan sus votos. Séptima Regidora Propietaria, Licenciada Julia Ester Cortez Cruz, 
Octavo Regidor Propietario, Técnico Celso Antonio Medina Parada, Décimo Regidor 
Propietario, señor Eliodoro Alas Menjivar, por considerar que dicho acuerdo incrementaría 
el gasto de lo ejecutable en el rubro de remuneraciones, considerando importante la 
austeridad en el gasto público. Además Salvan sus votos la fracción de GANA la Novena 
Regidora Propietaria, Licenciada Jackeline Xiomara Baires Zepeda, y en ausencia del 
Décimo Primer Regidor Propietario, la señora Katia Verónica Duran Artiga, Cuarta 
Regidora Suplente, considerando apegarse a las razones expuestas por la fracción del 
FMLN, agregando además no contar con los perfiles del personal a confratar, pues no se 
han expuesto las temas. Por lo que salvan su voto los antes mencionados en relación al 
Artículo 45 del Código Municipal; Pero firmando la presente acta. Por su parte el Síndico 
Mimicipal pide que quede constancias que las propuestas y perfiles del personal a contratar 
fueron exhibidos en esta sesión de Concejo. ACUERDO NÚMERO CINCO: El Concejo 
Municipal, en uso de sus facuhades legales que le confiere la Constitución de la República 
de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Escrito de fecha uno de Mayo de 
dos mil dieciocho en el que el Empleado JOSE HERIBERTO RAMIREZ ROQUE, con el cargo de 
Promotor del Instituto Municipal de la Juventud, quien ingresó a laboral el 02 de mayo de 2016, 
resultó electo como Regidor Propietario para el período del uno de Mayo de dos mil dieciocho, al 
neinta de Abril de dos mil veintiuno, para conformar el Concejo Municipal de Ilopango, 
Departamento de San Salvador, anexando copia de su Credencial. B) Que confonne al artículo 12 
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de la Ley de Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos establece, que se podrá 
conceder Licencia sin goce de sueldo a empleados públicos, que por motivos de elección popular o 
de elección a cargo de Asamblea Legislativa deban ausentarse del trabajo que desempeñan, tendrán 
derecho a que se les conceda Licencia sin goce de sueldo y de una sola vez, por todo el período de 
su actuación, en el cargo para el cual fueren elegidos. Licencia que en ningún caso podrá ser 
denegada, conservando además los derechos que la Ley del Servicio Civil concede a los empleados 
y funcionarios en actual servicio. Por lo tanto, siendo ima obligación legal brindar tales Licencias 
para facüitar el cumplimiento de las funciones púbHcas para las que fue elegido el empleado, éste 
Concejo Municipal después de haber razonado conforme al Artículo 12 de la Ley de 
Asuetos, Vacaciones y Licencias de los Empleados Públicos, y por xmanimidad de las 
fracciones ACUERDA: I) AUTORIZAR LA LICENCIA SIN GOCE DE SUELDO DEL 
EMPLEADO, JOSÉ HERIBERTO RAMÍREZ ROQUE, quien se desempeña en el cargo de 
Promotor del Instituto Municipal de la Juventud, desde el dos de Mayo de dos rail dieciséis. II) 
Extiéndase la Licencia sin goce de sueldo por el período del UNO de mayo de dos mil dieciocho al 
TREINTA de abril del año dos mil veintiuno, a razón de ser dicho periodo en el cual el señor José 
Heriberto Ramírez Roque resulto electo Regidor Propietario del Concejo Municipal de Hopango 
Departamento de San Salvador. III) Remitir al Departamento de Recursos Humanos, para hacer el 
proceso correspondiente. Certifiqúese y Notifiquese. SE HACE CONSTAR: que previo a la 
votación se excusó de dar su voto el Sexto Regidor Propietario, Sr José Heriberto Ramfrez 
Roque, de la fracción de ARENA, por considerar haber un interés directo y personal en el 
asunto, por lo que para la votación de este punto, asumen en su sustitución, la Primera 
Regidora Suplente Sra. Maria Milagro Alvarenga de Fernández. ACUERDO NÚMERO 
SEIS: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le conñere lá 
Constitución de la Repúbhca de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) 
Que ya existe un presupuesto Municipal Aprobado para el año dos mil dieciocho, en el que aparece 
la aprobación de dietas y otras remuneraciones de los miembros del Concejo Municipal, B) Que 
confonne al artículo 30 numeral 19 del Código Municipal, son facultades del Concejo fijar 
para el año fiscal siguiente las remuneraciones y dietas que deben recibir el Alcalde, 
Sindico y Regidores. Por lo que este Concejo Municipal después de haber analizado y 
razonado y conforme al artículo 30 numeral 19 del Código Municipal, por unanimidad de 
las fracciones ACUERDA: Ratificar las dietas, según las disposiciones generales del 
Presupuesto aprobados para el año 2018, para el Concejo Municipal Plural, lo ratificado se 
detalla así: para Regidores Propietarios dietadejH|mHHÍi Por sesión de Concejo 
asistida, para Regidores Suplentesdietade^HBBpor sesión de Concejo asistida, para 
Síndico Municipal, Dieta de B U B J ^ ^ ^ B p o r sesión de Concejo asistida, y para 
Alcalde Mimicipal, bajo el sistema de salario, |||||||||^^ dólares mensuales, y gastos de 
representación de ^ ^ H H Ü H mensuales. Salvan su voto en lo referente a gastos de 
representación la fracción de FMLN tres votos y la fracción de GANA dos votos, de 
conformidad al Art. 45 C.M. todo lo anterior se mantiene conforme lo aprobado para el 
ejercicio fiscal de este año. Remitir al Departamento de Recursos Humanos para hacer los 
procesos correspondientes Certifiqúese y Notifíquese. ACUERDO NÚMERO SIETE: 
El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales que le confiere la Constitiición de 
la República de El Salvador y Código Municipal CONSIDERANDO: A) Que es 
necesario nombrar refrendarios de cheques para el buen fimcionamiento, financiero y 
adminisfrativos de esta Institución, B) Que la fracción de Arena Propuso, que como otro 
refrendario de cheques se nombrara al Primer Regidor Propietario, Señor José Oscar 
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Ramos Martínez, C) Que en su lugar la Fracciones de FMLN y GANA, Propusieron que 
este fuera el Tercer Regidor Propietario Señor Ernesto Cantarero. D) Sometidas las 
propuestas a votación resulto: tres votos de la fracción del FMLN y dos Votos de la 
Fracción de GANA; haciendo un total de cinco votos a favor del Tercer Regidor 
Propietario Señor Ernesto Cantarero; por otro lado ocho votos de la fracción de ARENA y 
un Voto de la Fracción del PDC; haciendo un total de nueve resultaron a favor del Primer 
Regidor Propietario, Señor José Oscar Ramos Martínez. Por lo tanto este Concejo 
Municipal después de haber votado por las propuestas por nueve votos y mayoría simple 
ACUERDA: Nombrar como Refrendarios de cheques municipales a los siguientes: 
Alcalde Municipal, Licenciado Adán de Jesús Perdomo, al Tesorero Mimicipal, señor 
Miguel Ángel Vásquez Cruz y al Primer Regidor Propietario Señor José Oscar Ramos 
Martínez. Remitir a la Tesorería Mimicipal, para hacer los procesos correspondientes. 
ACUERDO NÚMERO OCHO: El Concejo Municipal, en uso de sus facultades legales 
que le confiere la Constitución de la República de El Salvador y Código Municipal 
CONSIDERANDO: A) Que Conforme el Art. 38 del Código Mimicipal el Concejo 
celebrará sesión ordinaria en los primeros cinco días de cada quincena, previa convocatoria 
a los concejales propietarios y suplentes, con dos días de anticipación por lo menos y 
extraordinaria, de conformidad al numeral diez del artículo 31 de este código. Pudiendo 
declararse en sesión permanente, si la importancia y urgencia del asunto lo amerita. B) Que 
para garantizar una correcta asistencias de todos los miembros del Concejo Municipal, a 
las sesiones que, buscan generar los acuerdo que le dan impulso a la gestión pública 
municipal, en pro de mejorar los servicios y del bien común, sin perjuicio de cumplir coii 
lo que establece el Art. 38 y 40 del Código Municipal. Por lo que este Concejo Municipal 
después de haber analizado y razonado y conforme a la normativa citada por unanimidad 
de las fracciones ACUERDA: I) Establecer los viernes como día para sesionar 
ordinariamente. II) Establecer que la hora para sesionar ordinariamente será las diecisiete 
horas de cada viernes que corresponda, y no habiendo más que hacer constar, se cierra la 
presente Acta de Integración y para constancia fírmamos.-

La presente acta se encuentra en versión pública de conformidad a lo establecido en el art.30 de la Ley 
de Acceso a ta Información Pública, por contener datos personal del solicitante. 


